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PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO:
Marco normativo y Roles 



MARCO NORMATIVO DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Fuente: Departamento de Administración Presupuestaria, DIPRES. 



¿Qué es el Presupuesto del Sector Público en Chile?

El presupuesto fiscal en Chile es una ley que contiene toda la
planificación financiera del Estado para el plazo de un año,
que incluye, todos los ingresos y gastos de los distintos
organismos del sector público. También contiene instrucciones
particulares sobre cómo gastar los recursos y cómo se debe dar
cuenta de su uso.

¿Cuáles son sus componentes?

✓ ARTICULADO: El articulado de la Ley de Presupuestos de
Chile es el conjunto de normas que regulan el
funcionamiento del presupuesto del sector público, que
incluyen disposiciones sobre formas de ejecución y control
del presupuesto y otras materias relacionadas.

MARCO NORMATIVO DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA



Clasificación Presupuestaria Institucional

PARTIDA: Ministerios 

CAPITULO: Subdivisión de Partida

PROGRAMA: División en relación a funciones u 
objetivos específicos dentro del presupuesto de los 
Organismos Públicos. 

GLOSAS: Establecen límites máximos de gasto,  definen 
mecanismos para flexibilizar y facilitar la ejecución 
presupuestaria y establecen ciertos compromisos
de entrega de información que deben cumplir los
organismos públicos para asegurar un buen seguimiento
a la ejecución del gasto público, y cumplir con ello una
adecuada rendición de cuentas al Congreso y a la
ciudadanía en general.



CICLO PRESUPUESTARIO

Etapas

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Ejecución

Evaluación

Envío al Congreso
30 Sep 30 Nov

Formulación Discusión presupuestaria Congreso

Marco Comunicado e 
instrucciones 2024 

DIPRES

Elaboración y presentación 
Proyecto de Presupuesto 

Organismos Públicos

Revisión y preparación de 
Proyecto de Ley DIPRES

Aprobación

Formulación : Estimación de ingresos y gastos de cada programa
presupuestario.

Discusión y Aprobación : Instancia de análisis y discusión que se
realiza en el Congreso Nacional. Aprobado el proyecto por ambas
Cámaras es remitido al Presidente/a de la República, quien dispone su
promulgación como ley (Art . 72 de la Constitución).

Evaluación : Proceso de análisis del ejercicio presupuestario del
período anterior, por ministerio e institución.

Ejecución y Control : Proceso de entrega mensual de los recursos
presupuestarios a las instituciones, actualización del presupuesto
inicial.



✓ Articulación, gestión y desarrollo de la red asistencial
correspondiente, para la ejecución de las acciones
integradas de fomento, protección y recuperación de la
salud, como también la rehabilitación y cuidados
paliativos

✓Recaudar, administrar y distribuir los recursos
financieros para brindar cobertura financiera a las
distintas atenciones de salud.
✓ Financiar las prestaciones que se otorguen a los 
beneficiarios (MAI/MLE).

✓ Regular y supervisar el funcionamiento de las redes de
salud a través del diseño de políticas, normas, planes y
programas para su coordinación y articulación.
✓ Mejorar la gestión y el uso de los recursos públicos
asignados a los Servicios de Salud.

ROLES DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA EN SALUD

✓ Imparte instrucciones para la gestión financiera y
presupuestaria
✓ Elabora Proyecto de Presupuesto del Sector
✓ Aprueba modificaciones presupuestarias



Presupuesto en Salud 



CAMBIOS GESTIÓN PRESUPUESTARIA ÚLTIMOS 5 AÑOS

Cambio de Mecanismo de Financiamiento a GRD en 72 establecimientos de alta 
complejidad de la Red (2019-2024)

Implementación mecanismo de Control Presupuestario en el Sistema de 
Información Financiera del Estado (2019)

Modificaciones en las instrucciones de Formulación Presupuestaria, “Presupuesto 
base 0” y gastos de operación legales e ineludibles (2021-2024)

Normalización Presupuestaria Hospitales GRD (2023-2024).



LEY DE PRESUPUESTO



GLOSA 01

El programa 02 "Atención Primaria" contempla recursos para el

financiamiento de la atención primaria desarrollada en los
establecimientos dependientes de los Servicios de Salud y para
el financiamiento de los convenios DFL N° 36, de 1980, del
Ministerio de Salud.

En relación a la Atención Primaria dependiente de los Servicios
de Salud, estos recursos deberán ser transferidos a dichos
establecimientos, de acuerdo a Resolución, dictada por los
respectivos Directores de los Servicios de Salud, enmarcada en
un programa aprobado por Resolución Ministerial. En cuanto
a las prestaciones otorgadas al amparo de DFL N°36, de 1980,
del Ministerio de Salud, los recursos deberán ser transferidos de
acuerdo a convenios, establecidos entre los directores de los
respectivos Servicios de Salud y los directivos de dichos
establecimientos, enmarcados en un programa aprobado por
Resolución Ministerial.

En ambos casos, el programa deberá contemplar, al menos, los
objetivos y metas, prestaciones y establecimientos de atención
primaria involucrados, así como las actividades a realizar,
indicadores y medios de verificación.

PROGRAMA 02 APS  



GLOSA 01

Estos recursos serán transferidos a partir del mes de enero
de 2023, de acuerdo a los convenios que suscriban las
entidades referidas con el Fondo Nacional de Salud y la
Subsecretaría de Redes Asistenciales.

Se determinarán:
✓ Objetivos,
✓ Metas sanitarias,
✓ Marco presupuestario asignado,
✓ Procedimientos de control y evaluación, y
✓ Las condiciones a que se someterán las entidades según

el respectivo convenio.

Cada convenio y sus modificaciones deberán ajustarse al
presupuesto autorizado.

PROGRAMA 04 PPI  



GLOSA 01

✓ Financiamiento exclusivo de los establecimientos GRD a
partir del mes de enero 2023.

✓ Recursos destinados para prestaciones de atención cerrada
o abierta

✓ Las transferencias serán de acuerdo a los convenios
suscritos Servicio de Salud, Fondo Nacional de Salud y
Subsecretaría de Redes Asistenciales.

✓ La valoración de la producción convenida deberá
compatibilizarse con los recursos autorizados en este
programa.

✓ Cada convenio y sus modificaciones deberán ajustarse al
presupuesto autorizado

Dichos Acuerdos deberán incluir:
• Programación financiera para el 2023,
• Objetivos,
• Metas sanitarias,
• Niveles de producción,
• Valoración y,
• Procedimientos y demás condiciones a que se

someterán las entidades en la ejecución de los planes
y programas que se convengan.

PROGRAMA 05 GRD  



Formulación Presupuestaria 2024



5 Avanzar en la Normalización
Presupuestaria del Sector

Asegurar gobernanza, 
transparencia y eficiencia 
en el proceso 
presupuestario

1

2

Coherencia, consistencia y 
coordinación en la 
elaboración del Proyecto 
de Presupuesto 2024

Reflejar las actuales 
prioridades de gobierno3

Avanzar en cumplir en las buenas
prácticas de finanzas públicas

▪ Evitar mandatos no financiados
▪ Distinguir gasto inercial de las

nuevas iniciativas

4

OBJETIVOS DEL PROCESO DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA



ESTRUCTURACIÓN PROPUESTA DE PRESUPUESTO 2024

La propuesta de presupuesto se estructura:

I. MARCO COMUNICADO: Contempla el financiamiento de la dotación y gasto operacional de continuidad sin los
recursos identificados en glosas.

II. ESCENARIO GASTOS LEGALES: Presenta el incremento de gasto por efectos legales, asociados a los gastos en
personal del Sector, se incorporan los recursos del efecto población del per cápita de la Atención Primaria de Salud,
nuevas leyes en proceso de implementación, IVA a nuevos Servicios y Leyes de Retiro Voluntario.

III. ESCENARIO GASTOS INERCIALES E INELUDIBLES: Contempla el adicional de recursos para la mantención de
la oferta programática vigente, el reconocimiento de crecimientos inerciales de demanda, el aumento de costos de
los contratos vigentes, la Puesta en Marcha de nuevos Establecimientos Hospitalarios y de Atención Primaria, entre
otros.

IV. EXPANSIÓN EN LÍNEAS PRIORIZADAS: se presentan proyectos de expansión en el marco de las prioridades
Sectoriales definidas para proceso de Formulación Presupuestaria del Ministerio.



PROCESO FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 2024

Los programas, proyectos o
iniciativas son elaborados y
presentados por los Referentes
Técnicos de cada División, para que
luego sean revisados y priorizados por las
autoridades.

Elaboración y presentación de gran
cantidad de líneas, lo que no permite una
profundización y revisión razonable de
cada propuesta.

No se generan instancias de discusión
transversal de las líneas, donde
participen todos los actores que sean
pertinentes para el diseño y elaboración
de los proyectos.

Procesos de Formulación Presupuestaria históricos Proceso Formulación Presupuestaria 2024

Definición previa de ejes estratégicos y
prioridades presupuestarias enfocadas
en el cumplimiento del Programa de
Gobierno.

Elaboración y presentación de las líneas en
coherencia y consistencia con las
prioridades definidas, lo que permite
focalizar los esfuerzos de los equipos
técnicos con el objetivo de mejorar las
propuestas.

Se conforman mesas de trabajo con todos
los actores sectoriales pertinentes para
cada temática, lo cual permite un análisis y
mirada integral en el desarrollo de las
propuestas.



19

DEFINICIÓN DE PRIORIDADES DEL SECTOR

Listas de Espera

Plan de Cáncer

Salud Mental

APS Universal

Plan de Inversiones

Personas: formación, desarrollo, gestión 
y normalización COVID

Programas de Garantías

Plan TIC

Emergencias y Desastres

Programas Salud Pública

Licencias Médicas

Normalización presupuestaria GRD



PRESUPUESTO 2024
MINSAL



46,4%

26,7%

26,1%

0,9%

% DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTO POR 
TIPO DE GASTO

ST. 21
Gastos en Personal

46,4%

ST. 22

Gasto en Bienes y 
Servicios de Consumo

26,7%

ST. 24
Transferencias Corrientes 
(98,8% APS Municipal)

26,1%

Otros Subtítulos
Otros Gastos

0,9%

M$3.163.172.622 - Atención Primaria de Salud

M$7.860.959.471 - Atención Secundaria y Terciaria

Cargos de Expansión

Cargos Ley 18.834

Horas Ley 19.664

Cargos Ley 15.076

Presupuesto 2024 Servicios de Salud (GEO)

↑ 6,56%

Crecimiento 

+M$ 678.927.404 

6.899

50.838

250

M$11.024.132.093

+7,2%

+6,3%



ELABORACIÓN PROYECTO DE LEY

LEY INICIAL

DIFERENCIAL 

DE REAJUSTE

DECRETOS 

EXPANSIÓN

2023

MARCO 

COMUNICADO

EXPANSIÓN 

AUTORIZADA 

2024

PROYECTO 

DE LEY 

2024



DESAFÍOS COMUNES Y 
REFLEXIONES FINALES



Continuar avanzando en el proceso de Normalización Presupuestaria del Sector 
(fortalecer mecanismos de financiamiento y mejorar sistemas de costos)

Resguardar el cumplimiento de las buenas prácticas en finanzas públicas (evitar 
mandatos no financiados, distinguir gasto inercial de las nuevas iniciativas)

Estandarizar y automatizar procesos asociados a la gestión presupuestaria que 
permitan contribuir a la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos 
públicos. 

Trabajo coordinado, integrado y cooperativo entre los actores de todos los niveles. 

Desafíos comunes y reflexiones finales
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